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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural para el ejercicio presupuestal 
2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO  

RURAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, EL M.A. RICARDO 

EDUARDO FRAUSTRO SILLER, SUBDELEGADO AGROPECUARIO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL  

ING. JOSÉ LUIS NAVA RODRÍGUEZ, SUBDELEGADO AGROPECUARIO EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN LA REGIÓN LAGUNERA, EN ADELANTE REFERIDO 

COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL PROF. JOSÉ 

LUIS FLORES MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Coahuila de Zaragoza, podrán 

realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 

consideren necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente,  

y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 

el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo con la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

deberán señalarse, entre otros aspectos: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas estimadas que se pretende alcanzar mediante la aplicación de los 

recursos públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 
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 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  

de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 

normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”; las que para el ejercicio 2019 son las 

siguientes: 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del Programa  

de Desarrollo Rural para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo los “LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, publicado en el “DOF” el 28  

de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en  

lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 

productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 

rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 

pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 

alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  

a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, la distribución de recursos del Programa de Desarrollo Rural para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 

por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL” se 

establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica 

operativa del Programa de Desarrollo Rural. 

 Asimismo, en el artículo 35 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO RURAL”, se establece que las Unidades Responsables de los componentes que 

integran el Programa Desarrollo Rural son las siguientes: 

1. Para el Componente Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar, la Dirección 

General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias tiene el carácter de Unidad 

Responsable. 

2. Para el Componente Integración Económica de las Cadenas Productivas, la Dirección General 

de Desarrollo Territorial y Organización Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 

3. Para el Componente Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural, la Dirección 

General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de Unidad 

Responsable. 

4. Para el Componente Investigación y Transferencia de Tecnología, la Dirección General de 

Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 
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 Por la “SADER”, a los Representantes de dicha Dependencia en el Estado de Coahuila de Zaragoza 
y en la Región Lagunera al momento de celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; 
precisando que a la firma del presente instrumento dicho cargo lo ostenta el C. M.A. Ricardo Eduardo 
Fraustro Siller es el Encargado del Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza y el C. Ing. José Luis Nava Rodríguez, es el Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en la Región Lagunera, y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural que a la presente fecha ostenta el C. Prof. José Luis Flores Méndez. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que los C. M.A. Ricardo Eduardo Fraustro Siller, Subdelegado Agropecuario como Encargado del 
Despacho de la Representación de la “SADER” en el Estado de Coahuila de Zaragoza y el C. Ing. José Luis 
Nava Rodríguez, Subdelegado Agropecuario como Encargado del Despacho de la Representación de la 
“SADER” en la Región Lagunera, se encuentran facultados para suscribir el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 
fracciones I, V y VII, y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Boulevard Fundadores No. 7643, Colonia El Sauz, Código Postal 25294, en la ciudad  
de Saltillo, Coahuila. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Prof. José Luis Flores Méndez en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural en el 
Estado, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 9 Apartado B Fracción V, 18 Fracción VII, 19 Fracciones XX y XXI y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; en los artículos 3, 7 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Centro de Gobierno 1er. Piso, carretera 57 km. 6.5 con boulevard Centenario de Torreón en 
Saltillo, Coahuila, Código Postal 25020. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Desarrollo Rural, en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Desarrollo Rural conforme se indica en el 
Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Desarrollo Rural en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 
Federativa” del “DPEF 2019”, así como las líneas de acción, metas programáticas y montos a aplicar en los 
componentes que integran el Programa de Desarrollo Rural: 
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1. Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar. 

2. Integración Económica de las Cadenas Productivas. 

3. Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural. 

4. Investigación y Transferencia de Tecnología. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 

los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 

conformidad con el inciso a) de la fracción VIII del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

RURAL” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

acuerdan para el ejercicio fiscal 2019 realizar para el Programa de Desarrollo Rural una aportación conjunta 

hasta por un monto de $21,250,000.00 (veintiún millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 

integrada de la siguiente forma: 

1. Hasta la cantidad de $17,000,000.00 (diecisiete millones de pesos 00/100 M.N.); a cargo de la 

“SADER”, sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $4,250,000.00 (cuatro millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a 

cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 

de Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en fecha 31 de 

diciembre de 2018 en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019” y en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 

cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 

a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de 

Desarrollo Rural. 

Del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5% (cinco por 

ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer 

ministración establecida en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en 

los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por 

la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, que se encuentren vigentes para el 

ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 

se aplicarán para el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa de Desarrollo Rural de conformidad a 

lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” el cual forma parte integral del 

presente instrumento. 

La población objetivo del Programa de Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 

de los “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, está compuesta por las Unidades de 

Producción Familiar, asociadas de manera formal o informal, que habitan en los municipios de las Zonas  

de Atención Prioritaria Rurales establecidas en el Anexo A del Decreto por el que se formula la Declaratoria de 
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las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019; y las Unidades de Producción Familiar asociadas  

de manera formal o informal, que habitan en localidades de marginación alta y muy alta del resto de los 

municipios, en este último caso, no se excluye a los pequeños propietarios asociados de manera formal  

o informal. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 5 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO RURAL”, los cuatro componentes del Programa de Desarrollo Rural son complementarios en 

el diseño y establecimiento de Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter). Un Prodeter constituye la 

iniciativa de un grupo de unidades de producción familiar asociadas de manera formal o informal en un 

territorio, para mejorar la producción primaria y para asumir funciones económicas de la cadena productiva. El 

Prodeter comprende un conjunto de proyectos de inversión para mejorar la producción primaria y para crear o 

fortalecer las empresas que permitan asumir las funciones económicas prioritarias. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, son indicativos, por lo 

que en caso de modificaciones, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SADER”,  

a más tardar el 31 de diciembre del 2019, el informe de los conceptos de inversión, metas y montos que bajo 

su responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; 

sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DE NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Para la consecución del objeto del presente instrumento, las “PARTES” acuerdan estar a lo 

dispuesto en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, en el 

“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”,  

y en la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 

encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 

Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 

transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 

los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 

través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 

aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 

“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 

como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 

del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 

durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 

Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 

atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 

mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 

para el flujo de información en los avances físico-financieros; 
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XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 

“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 

la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 

propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 

del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 

Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 

Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 

conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 

social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo 

por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 

propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 

carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 

ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 

funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 

normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 

fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 

clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 

caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 

casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 

concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 

desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 

localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 

se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 

la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 

necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 

requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los 

Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 

los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 

proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que 

otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás 

instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren 

necesarias; 

XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 

modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 

correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 
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XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el 

avance de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 

Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 

población objetivo e interesados en general del Programa de Desarrollo Rural, las características, beneficios, 

alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 

y electrónicos, respecto del Programa de Desarrollo Rural, deberán incluir expresamente y en forma idéntica 

la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 

forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 

inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 

modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 

constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y Región Lagunera y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el Titular de 

la Secretaría de Desarrollo Rural del Estado. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 

subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 

deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 

a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 

desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 

Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública del Programa de Desarrollo Rural, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 

de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, los devengados y los no 

devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 

modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los 

beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

El informe se deberá remitir al nivel central de la “SADER”, a través de la “REPRESENTACIÓN”, previa 

validación de esta última. 
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De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 

tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el informe de cierre del ejercicio presupuestal y 

recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” en el Estado de Coahuila de Zaragoza y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en los “LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, a más tardar el último día hábil de marzo del 

año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada de finiquito entre la “REPRESENTACIÓN” de la 

“SADER” en el Estado de Coahuila de Zaragoza y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del Programa Desarrollo Rural con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a los 28 días del 

mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, Ricardo Eduardo Fraustro Siller.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho 

de la Representación de la SADER en la Región Lagunera, José Luis Nava Rodríguez.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza: el Secretario de Desarrollo Rural en el Estado, José Luis 

Flores Méndez.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(aportaciones en pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

Total Programa 17,000,000.00 4,250,000.00 21,250,000.00

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  

fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1. del DPEF 2019. 



 

 

M
iércoles 26 de junio de 2019 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(P
rim

era S
ección)     19 

 

 

 

 

Apéndice II 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Total 

Programa 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

17,000,000 4,250,000 17,000,000 4,250,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1 del DPEF 2019. 
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Apéndice III 
COAHUILA DE ZARAGOZA 

Programa de Desarrollo Rural 
Cuadro de Metas y Montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio (s) o localidades* Subsector (agrícola, pecuario, 
acuacultura y pesca) 

Cultivo o especie 

1 Saltillo Pecuario Bovino 

2 Cuatro Ciénegas Pecuario Bovino 

3 San Pedro Pecuario Caprino 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 
Proyecto de Desarrollo Territorial 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad 

Beneficia

rios 
SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar 

la capacidad productiva de 

las UPF/obras de 

conservación de suelo/ 

Infraestructura de uso 

colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

200 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos 

de inversión para 

empresas rurales. 

Proyecto 1 1,564,687.50 391,171.87 1,955,859.37 3,911,718.74 

Desarrollo de 

Capacidades, Extensión 

y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 2 224,000.00 56,000.00  280,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de 

los Prodeter 

Proyecto 1 141,312.5 35,328.13  176,640.63 

Total Prodeter 1 200 5,130,000.00 1,282,500.00 2,955,859.37 9,368,359.37 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 2 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para 

mejorar la capacidad 

productiva de las 

UPF/obras de 

conservación de suelo/ 

Infraestructura de uso 

colectivo de captación, 

manejo y 

almacenamiento de 

agua/Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

200 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica de 

las Cadenas Productivas 

Activos fijos de 

proyectos de inversión 

para empresas rurales. 

Proyecto 1 1,564,687.50 391,171.87 1,955,859.37 3,911,718.74 
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Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de 

extensionismo para el 

establecimiento y 

operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 2 

 

224,000.00 56,000.00  280,000.00 

Investigación y 

Transferencia de Tecnología 

Proyectos de 

diagnóstico, 

transferencia de 

tecnología y soporte 

técnico para atender 

necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 141,312.50 35,328.13  176,640.63 

Total Prodeter 2 200 5,130,000.00 1,282,500.00 2,955,859.37 9,368,359.37 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 3 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo 

y almacenamiento de agua/ 

Activos fijos para disminuir las 

pérdidas poscosecha de las 

UPF 

Proyecto 2 

200 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración 

Económica de las 

Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 1,564,687.50 391,171.87 1,955,859.37 3,911,718.74 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 2 224,000.00 56,000.00  280,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 141,312.50 35,328.13  176,640.63 

Total Prodeter 3  200 5,130,000.00 1,282,500.00 2,955,859.37 9,368,359.37 

 
Otros servicios: 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Subtotal 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de asesoría o desarrollo 

de capacidades para necesidades 

específicas 

Extensionistas 10 200 760,000.00 190,000.00 950,000.00 

 

Gastos de 

operación (5%) 

  SADER Gobierno de Estado Total 

Representación de la SADER  2.0% 340,000.00 85,000.00 425,000.00 

Gobierno del Estado en FOFAE  2.0% 340,000.00 85,000.00 425,000.00 

Evaluación  1.0% 170,000.00 42,500.00 212,500.00 

 

 SADER Gobierno de Estado Productores Gran Total 

Recursos inversión (95%) 16,150,000.00 4,037,500.00 8,867,578.11 29,055,078.11 

Gastos de operación (5%) 850,000.00 212,500.00  1,062,500.00 

Gran total 17,000,000.00 4,250,000.00 8,867,578.11 30,117,578.11 

 
_____________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural para el ejercicio presupuestal 
2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Colima. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO  

RURAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE COLIMA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL PARA EL 

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, Y EL ING. FELIPE 

DE JESÚS GONZÁLEZ OCHOA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE COLIMA 

EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

COLIMA EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA 

GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE COLIMA, Y POR EL 

ING. SERGIO AGUSTÍN MORALES ANGUIANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL 

ESTADO DE COLIMA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Colima. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Colima, podrán realizar una 

aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 

necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente,  

y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 

el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2019-2024”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo con la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Colima. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

deberán señalarse, entre otros aspectos: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas estimadas que se pretende alcanzar mediante la aplicación de los 

recursos públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 
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 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  

de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 

normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”; las que para el ejercicio 2019 son las 

siguientes: 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de  

la Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del Programa  

de Desarrollo Rural para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo los “LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, publicado en el “DOF” el 28  

de febrero de 2019. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 

sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 

productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 

rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 

pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 

alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  

a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, la distribución de recursos del Programa de Desarrollo Rural para el Estado de 

Colima; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 

Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL” se 

establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica 

operativa del Programa de Desarrollo Rural. 

 Asimismo, en el artículo 35 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO RURAL”, se establece que las Unidades Responsables de los componentes que 

integran el Programa Desarrollo Rural son las siguientes: 

1. Para el Componente Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar, la Dirección 

General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias tiene el carácter de Unidad 

Responsable. 

2. Para el Componente Integración Económica de las Cadenas Productivas, la Dirección General 

de Desarrollo Territorial y Organización Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 

3. Para el Componente Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural, la Dirección 

General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de Unidad 

Responsable. 

4. Para el Componente Investigación y Transferencia de Tecnología, la Dirección General de 

Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural tiene el carácter de Unidad Responsable. 
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VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 

las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de Colima al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el Ing. Felipe de Jesús González Ochoa. 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural en el Estado de Colima, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Ing. Sergio 
Agustín Morales Anguiano; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el C.P. Carlos 
Arturo Noriega García, Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 fracción XII del Reglamento Interno de la Secretaría  
de Planeación y Finanzas 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Felipe de Jesús González Ochoa, en su carácter de Representante de la “SADER” en el 
Estado de Colima, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII, y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Medellín número 560, Colonia Popular, Código Postal 28070, Colima, Colima. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. El C.P. Carlos Arturo Noriega García, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado de Colima, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 6, 13 fracción II, 15 y 23 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima y por el artículo 7 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Colima. 

II.2. Que el Ing. Sergio Agustín Morales Anguiano, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural del 

Estado de Colima, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando 

con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 6, 13 fracción VIII, 15 y 29 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Colima y por los artículos 1, 4 y 5 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Rural del Estado de Colima; así como en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en el Complejo Administrativo del Gobierno del Estado de Colima, sito en la Avenida Ejército 

Mexicano esquina con Tercer Anillo Periférico, Edificio C, segundo piso, en la ciudad de Colima, Colima. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Desarrollo Rural, en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Desarrollo Rural conforme se indica en el 
Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual forma parte integral del 

presente instrumento. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 

la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 

alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Desarrollo Rural en el 

Estado de Colima determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa”  

del “DPEF 2019”, así como las líneas de acción, metas programáticas y montos a aplicar en los componentes 

que integran el Programa de Desarrollo Rural: 

1. Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar. 

2. Integración Económica de las Cadenas Productivas. 

3. Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural. 

4. Investigación y Transferencia de Tecnología. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 

los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 

conformidad con el inciso a) de la fracción VIII del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

RURAL” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

acuerdan para el ejercicio fiscal 2019 realizar para el Programa de Desarrollo Rural una aportación conjunta 

hasta por un monto de $23,425,000.00 (veintitrés millones cuatrocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 

integrada de la siguiente forma: 

1. Hasta la cantidad de $18,100,000.00 (dieciocho millones cien mil pesos 00/100 M.N.); a cargo de la 

“SADER”, sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $5,325,000.00 (cinco millones trescientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.),  

a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Colima publicado en fecha 18 de diciembre del 

2018 en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019” y en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 

cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 

a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Colima, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Desarrollo Rural. 

Del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5% (cinco por 

ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer 

ministración establecida en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en 

los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por 

la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, que se encuentren vigentes para el 

ejercicio fiscal 2019. 
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PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa de Desarrollo Rural de conformidad a 
lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

La población objetivo del Programa de Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
de los “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, está compuesta por las Unidades de 
Producción Familiar, asociadas de manera formal o informal, que habitan en los municipios de las Zonas de 
Atención Prioritaria Rurales establecidas en el Anexo A del Decreto por el que se formula la Declaratoria  
de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019; y las Unidades de Producción Familiar asociadas de 
manera formal o informal, que habitan en localidades de marginación alta y muy alta del resto de los 
municipios, en este último caso, no se excluye a los pequeños propietarios asociados de manera formal  
o informal. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 5 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL”, los cuatro componentes del Programa de Desarrollo Rural son complementarios en 
el diseño y establecimiento de Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter). Un Prodeter constituye la 
iniciativa de un grupo de unidades de producción familiar asociadas de manera formal o informal en un 
territorio, para mejorar la producción primaria y para asumir funciones económicas de la cadena productiva.  
El Prodeter comprende un conjunto de proyectos de inversión para mejorar la producción primaria y para crear 
o fortalecer las empresas que permitan asumir las funciones económicas prioritarias. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, son indicativos, por lo 
que en caso de modificaciones, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SADER”, a 
más tardar el 31 de diciembre del 2019, el informe de los conceptos de inversión, metas y montos que bajo su 
responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin 
perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Para la consecución del objeto del presente instrumento, las “PARTES” acuerdan estar a lo 
dispuesto en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”,  
y en la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera  
a través del “FOFAE”; 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”; así 
como los saldos; 
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IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo 
por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que, en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que 
otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren 
necesarias; 
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XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el “FOFAE”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Desarrollo Rural, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Desarrollo Rural, deberán incluir expresamente y en forma idéntica 
la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover  
o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos  
a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Colima, y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el Titular de la Secretaría de Desarrollo Rural 
del Estado de Colima. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Desarrollo Rural, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 
de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, los devengados y los no 
devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 
modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los 
beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
El informe se deberá remitir al nivel central de la “SADER”, a través de la “REPRESENTACIÓN”, previa 
validación de esta última. 
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De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, a más 

tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el informe de cierre del ejercicio presupuestal y 

recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” en el Estado de Colima y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en los “LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, a más tardar el último día hábil de marzo del 

año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada de finiquito entre la “REPRESENTACIÓN” de la 

“SADER” en el Estado de Colima y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del Programa Desarrollo Rural con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento  

y demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Colima, Colima, a los 29 días del mes 

de marzo de 2019.- Por la SADER: el Representante de la SADER en el Estado de Colima, Felipe de Jesús 

González Ochoa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Colima: el Secretario de Planeación y Finanzas 

del Gobierno del Estado de Colima, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 

Rural del Gobierno del Estado de Colima, Sergio Agustín Morales Anguiano.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

COLIMA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

Total Programa $18,100,000.00 $5,325,000.00 $23,425,000.00

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  

fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1. del DPEF 2019. 
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Apéndice II 

COLIMA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Total Programa 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

$18,100,000.00 $5,325,000.00 $18,100,000.00 $5,325,000.00             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1 del DPEF 2019. 
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Apéndice III 

COLIMA 

Programa de Desarrollo Rural 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio (s) o localidades* 

Subsector (agrícola, 

pecuario, acuacultura y 

pesca) 

Cultivo o especie 

1 ARMERIA (10): Cofradía de Juárez, El Puertecito, Rincón de López, Los Reyes (Zorrillos), Augusto Gómez Villanueva 

(Coalatilla), La Atravesada, Colonia Sagrado Corazón, Charco Verde, Colonia Flor de Coco, Las Palmas [Granja]. 

COQUIMATLÁN (6): Agua Zarca, El Alcomún (Luis Echeverría Álvarez), El Colomo, Cruz de Piedra, Colonia Los Limones, 

Las Tartas Viejas. 

IXTLAHUACAN (15): Aquiles Serdán (Tamala), El Camichín (Veintiséis de Julio), El Capire, Caután, Las Conchas, Chamila, 

El Galaje, Jiliotupa, El Tecualanal, Las Trancas, La Tunita, Zinacamitlán (Los Chicos), La Tepamera, Lázaro Cárdenas, El 

Plan del Zapote. 

TECOMÁN (40): Boca de Pascuales, Cabeza de Toro, Callejones, Cerro de Ortega, Los Ciruelos, Cofradía de Hidalgo 

(Laguna de Alcuzahue), Cofradía de Morelos, Colonia Ladislao Moreno, Chanchopa, Rancho Gómez, Madrid, El Palenque, El 

Porvenir, Dos Rositas, La Salada, San Antonio (Valle Nuevo), San Miguel del Ojo de Agua, El Saucito, Crucero de Turla, 

Cerrito de Aguilar, Mascota [Balneario el Real], La Perla del Pacífico, Los Pocitos (El Palmito), Juan Pedro, La Palmita, El 

Limón, El Sacrificio, El Rincón (San José) Salsipuedes, Tres de Noviembre, Laguna de Alcuzahue, Ángeles de los Infiernos, 

Villa Esther, Las Mercedes, Rancho Kilómetro Doscientos Cincuenta y Cinco, Arturo Noriega Pizano, La Colonia, Presa El 

Pelillo, Linda Vista. 

Agrícola, pecuario, 

acuacultura y pesca 

Cítricos (limón, 

naranja, lima) 

2  

COLIMA: El Astillero de Abajo, El Bordo, Corralitos, Las Golondrinas, Las Guásimas (Las Borregas), Piscila, Puerta de Ánzar, 

Trapichillos, Las Tunas, Arroyo Verde, Las Peñitas, Rancho Selene, Rancho Nuevo, Loma de Fátima, El Amarradero, Los 

García (El Bordo), Aráceas [Vivero], Colonia Carlos Vázquez, Colonia Tierra y Libertad, Prados de la Estancia. 

COMALA: Campo Cuatro, Lagunitas, Paredes Grandes, El Remudadero, Suchitlán, La Yerbabuena, La Nogalera, Laguna 

Seca, Pintores Uno, La Piedra Rajada (La Aguacatera), La María, La Mameyera, El Fresnito, Pintores Dos, Loma Alta. 

CUAUHTÉMOC: El Cóbano, Montitlán, Bajío de la Leona, Base Reyna, Las Conchitas (Colonia). 

MANZANILLO: El Aguacatillo, Los Almárcigos, Camichín, Canoas, Los Cedros, El Centinela de Abajo, Chandiablo, El 

Chavarín, Don Tomás, El Huizcolote, Huiscolotila, Las Juntas de Arriba (Antiguas Juntas), Las Juntas (La Floreña), Puertecito 

de Lajas, Aserradero de la Lima, Manuel Ávila Camacho, Nuevo El Petatero, Los Parajes, Punta de Agua de Camotlán, La 

Rosa de San José de Lúmber, Veladero de Camotlán, Veladero de los Otates, Ciruelito de la Marina, Don Fortino, Rancho 

Fiesta, San José de Lúmber (Piedra Redonda), Llano de la Marina, Crucero Río Marabasco, La Piña, Crucero El Vidrio (Los 

Márquez), San Ignacio, Mi Ranchito. 

MINATITLÁN: Agua Fría, Agua Salada, Las Agujas, El Arrayanal, La Loma, Platanarillos, La Playa (La Playita), Rastrojitos, 

San Antonio, El Sauz, El Terrero, El Aparejito, La Coconal, Las Pesadas, El Platanar. 

VILLA DE ÁLVAREZ: Agua Dulce, Juluapan, El Mixcuate, El Naranjal, Pastores, Los Picachos, Pueblo Nuevo, La Lima, Las 

Colonias, La Sidra, Colonia Puerta del Espinal, El Fresnal, Jaboncillo. 

Agrícola, pecuario, 

acuacultura y pesca 

Pecuario 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de suelo/ 

Infraestructura de uso colectivo de 

captación, manejo y almacenamiento 

de agua/ Activos fijos para disminuir 

las pérdidas poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

500 

3,075,837.00 918,756.00 998,648.25 4,993,241.25 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de inversión 

para empresas rurales. 
Proyecto 1 3,759,356.00 1,122,924.00 4,882,280.00 9,764,560.00 
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Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 5 

 

616,000.00 184,000.00  800,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y soporte 

técnico para atender necesidades de 

los Prodeter 

Proyecto 1 269,500.00 80,500.00  350,000.00 

Total Prodeter 1   7,720,693.00 2,306,180.00 5,880,928.25 15,907,801.25 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 2 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de suelo/ 

Infraestructura de uso colectivo de 

captación, manejo y almacenamiento 

de agua/ Activos fijos para disminuir 

las pérdidas poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

500 

3,129,451.00 865,146.00 998,649.25 4,993,246.25 

Integración 

Económica de las 

Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 1 3,759,356.00 1,122,924.00 4,882,280.00 9,764,560.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 5 616,000.00 184,000.00  800,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y soporte 

técnico para atender necesidades de 

los Prodeter 

Proyecto 1 269,500.00 80,500.00  350,000.00 

Total Prodeter 2   7,774,307.00 2,252,570.00 5,880,929.25 15,907,806.25 

 
Otros servicios:  

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado 
Subtotal 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de asesoría o 

desarrollo de capacidades 

para necesidades 

específicas 

Extensionistas 22 660 $1,700,000.00 $500,000.00 $2,200,000.00 

 

Gastos de 

operación (5%) 

  SADER Gobierno de Estado Gran Total 

Representación de la SADER  2.0% $362,000.00 $106,500.00 $468,500.00 

Gobierno del Estado en FOFAE  2.0% $362,000.00 $106,500.00 $468,500.00 

Evaluación  1.0% $181,000.00 $53,250.00 $234,250.00 

 

 SADER Gobierno de Estado Productores Gran Total 

Recursos inversión (95%) $17,195,000.00 $5,058,750.00 $11,761,857.5 $34,015,607.50 

Gastos de operación (5%) $905,000.00 $266,250.00  $1,171,250.00 

Gran total $18,100,000.00 $5,325,000.00 $11,761,857.5 $35,186,857.50 

 
_____________________________ 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural para el ejercicio presupuestal 
2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de México. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO  
RURAL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE MÉXICO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL ING. VÍCTOR MANUEL ONTIVEROS ALVARADO, SUBDELEGADO AGROPECUARIO EN SU 
CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. DARÍO ZACARÍAS CAPUCHINO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, 
CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2023, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2023”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de México. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de México, podrán realizar una 
aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente,  
y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2023”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo con la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de México. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse, entre otros aspectos: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas estimadas que se pretende alcanzar mediante la aplicación de los 
recursos públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas  
de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el año fiscal de que se trate, así como la 
normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”; las que para el ejercicio 2019 son las 
siguientes: 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2019 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SADER” para el ejercicio 2019, en lo 
sucesivo el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de febrero de 2019. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del Programa  
de Desarrollo Rural para el Ejercicio Fiscal 2019, en lo sucesivo los “LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, publicado en el “DOF” el 28  
de febrero de 2019. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el “DOF” el 28 de diciembre de 2018, en lo 
sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a incrementar la producción, la 
productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo 
rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la 
pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de 
alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la distribución de recursos del Programa de Desarrollo Rural para el Estado de 
México; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 
Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL” se 
establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica 
operativa del Programa de Desarrollo Rural. 

 Asimismo, en el artículo 35 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL”, se establece que las Unidades Responsables de los componentes que 
integran el Programa Desarrollo Rural son las siguientes: 

1. Para el Componente Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar, la Dirección 
General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias. 

2. Para el Componente Integración Económica de las Cadenas Productivas, la Dirección General 
de Desarrollo Territorial y Organización Rural. 

3. Para el Componente Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural, la Dirección 
General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 

4. Para el Componente Investigación y Transferencia de Tecnología, la Dirección General de 
Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 Por la “SADER”, al Representante de dicha Dependencia en el Estado de México al momento de 
celebración de los Anexos Técnicos de Ejecución; precisando que a la firma del presente instrumento 
dicho cargo lo ostenta el Ing. Víctor Manuel Ontiveros Alvarado; y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente fecha ostenta el Mtro. Darío Zacarías Capuchino. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que el Ing. Víctor Manuel Ontiveros Alvarado, en su carácter de Representante de la “SADER” en el 
Estado de México, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX, 37 fracciones I, V y VII, y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
ahora “SADER”, publicado en el “DOF” el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 

I.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en el Kilómetro 4.5, Carretera Toluca-Morelia, Col. Los Ángeles, Zinacantepec, Estado de México, 
Código Postal 51350. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de México, es una Dependencia del 
Ejecutivo Estatal, de conformidad con los artículos 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6 y 19 fracción X de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es la encargada de planear, 
promover, coordinar, supervisar y regular el desarrollo de la agricultura, pecuaria, acuacultura, apicultura, el 
agave, pesquero e hidráulico y el establecimiento de agroindustrias, así como coadyuvar en la atención y 
solución de los problemas agrarios en el Estado de México. 
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Que el Mtro. Darío Zacarías Capuchino, fue nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
México, como Secretario de Desarrollo Agropecuario, en fecha 13 de septiembre de 2018, por lo que cuenta 
con atribuciones suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 2, 3 y 7 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; y la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 

II.2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado 
en Conjunto SEDAGRO sin número, Rancho San Lorenzo, Metepec, Estado de México, Código Postal. 
52140, Metepec, Estado de México. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa de 
Desarrollo Rural, en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Desarrollo Rural conforme se indica en el 
Apéndice I denominado “Recursos Convenidos Federación-Estado 2019”, el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Desarrollo Rural en el 
Estado de México, determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del 
“DPEF 2019”, así como las líneas de acción, metas programáticas y montos a aplicar en los componentes que 
integran el Programa de Desarrollo Rural: 

1. Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar. 

2. Integración Económica de las Cadenas Productivas. 

3. Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural. 

4. Investigación y Transferencia de Tecnología. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre,  
de conformidad con el inciso a) de la fracción VIII del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan para el ejercicio fiscal 2019 realizar para el Programa de Desarrollo Rural una aportación conjunta 
hasta por un monto de $118,750,000.00 (Ciento Dieciocho Millones Setecientos Cincuenta Mil pesos  
00/100 M.N.)>>, integrada de la siguiente forma: 

1. Hasta la cantidad de $95,000,000.00 (Noventa y Cinco Millones de pesos 00/100 M.N.)>>; a cargo de 
la “SADER”, sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $23,750,000.00 (Veintitrés Millones Setecientos Cincuenta Mil pesos  
00/100 M.N.)>>, a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de México, publicado en fecha 28 de 
febrero de 2019, publicado mediante Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019” y en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 
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Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice I “Calendario de Ejecución 2019”, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su cargo, 
en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, a la 
cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
México, en adelante referido como el “FACEM”, que se aperture para el Programa de Desarrollo Rural. 

Del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5% (cinco por 
ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer 
ministración establecida en el Apéndice I “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en 
los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por 
la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, que se encuentren vigentes para el 
ejercicio fiscal 2019. 

PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 
se aplicarán para el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa de Desarrollo Rural de conformidad a 
lo señalado en el Apéndice III denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” el cual forma parte integral del 
presente instrumento. 

La población objetivo del Programa de Desarrollo Rural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 
de los “LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, está compuesta por las Unidades de 
Producción Familiar, asociadas de manera formal o informal, que habitan en los municipios de las Zonas  
de Atención Prioritaria Rurales establecidas en el Anexo A del Decreto por el que se formula la Declaratoria de 
las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2019; y las Unidades de Producción Familiar asociadas  
de manera formal o informal, que habitan en localidades de marginación alta y muy alta del resto de los 
municipios, en este último caso, no se excluye a los pequeños propietarios asociados de manera formal  
o informal. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 5 de los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL”, los cuatro componentes del Programa de Desarrollo Rural son complementarios en 
el diseño y establecimiento de Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter). Un Prodeter constituye la 
iniciativa de un grupo de unidades de producción familiar asociadas de manera formal o informal en un 
territorio, para mejorar la producción primaria y para asumir funciones económicas de la cadena productiva. El 
Prodeter comprende un conjunto de proyectos de inversión para mejorar la producción primaria y para crear 
o fortalecer las empresas que permitan asumir las funciones económicas prioritarias. 

Los conceptos, metas y montos del Apéndice III “Cuadro de Metas y Montos 2019”, son indicativos, por lo 
que en caso de modificaciones, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SADER”, a 
más tardar el 31 de diciembre del 2019, el informe de los conceptos de inversión, metas y montos que bajo su 
responsabilidad haya realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin 
perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestarias aplicables. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

CUARTA. Para la consecución del objeto del presente instrumento, las “PARTES” acuerdan estar a lo 
dispuesto en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, en el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”,  
y en la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“I. a la II. … 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

IV. Realizar la aportación de los recursos a su cargo, de conformidad a lo establecido en los 
Anexos Técnicos de Ejecución y en la normatividad aplicable; 

V. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FACEM”; 

VI. Aplicar exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos y metas que se establezcan en 
los Anexos Técnicos de Ejecución, los recursos federales que la “SADER” le transfiera a 
través del “FACEM”; 
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VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del 
“FACEM”; 

VIII. Entregar trimestralmente, durante cada ejercicio fiscal, a la “SADER” a través de la 
“REPRESENTACIÓN”, los avances los recursos ejercidos y pagados por el “FACEM”; así 
como los saldos; 

IX. Entregar a la “SADER” a través de la “REPRESENTACIÓN”, a más tardar el último día hábil 
del primer trimestre de cada ejercicio fiscal, la planeación de las acciones a desarrollar 
durante dicha anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el 
Desarrollo Rural Sustentable; 

X. Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y seguimiento en la 
atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá 
mantenerse actualizada de manera permanente, por ser considerada como la fuente oficial 
para el flujo de información en los avances físico-financieros; 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

XII. Homologar los conceptos y montos de apoyo de todos los programas que aplique, con el 
propósito de evitar la duplicidad y competencia con los programas de la “SADER”. 

XIII. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio y de los Anexos Técnicos de Ejecución que se suscriban; 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FACEM”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo 
por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

XVII. Asimismo, se compromete a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVIII. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, el “DPEF”, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

XIX. Remitir a la “SADER” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del ejercicio 
fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las personas físicas con 
clave o número de registro que le será asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y en el 
caso de las personas morales con la clave de registro federal de contribuyentes. En ambos 
casos deberá incluir actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, 
concepto de apoyo y monto fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información 
desagregada por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y 
localidad; y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales 
se determinaron los beneficiarios; 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y a los 
Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FACEM” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para que 
otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren 
necesarias; 
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XXII. Contar con la autorización de la “SADER”, en el caso de los contratos de sustitución y/o 
modificación fiduciaria, respetando en todo momento el “DPEF” del ejercicio fiscal 
correspondiente, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones en la materia; 

XXIII. Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de Internet, el 
avance de los recursos ejercidos y pagados por el “FACEM”, así como los saldos; 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

XXV. …” 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. 

SEXTA. Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre la 
población objetivo e interesados en general del Programa de Desarrollo Rural, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Anexo Técnico de Ejecución. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios impresos 
y electrónicos, respecto del Programa de Desarrollo Rural, deberán incluir expresamente y en forma idéntica 
la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Las “PARTES” en la entrega de los estímulos y apoyos a los beneficiarios, mantendrán expresamente y en 
forma idéntica la participación del Gobierno Federal a través de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos órdenes de gobierno. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SÉPTIMA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de México, y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. 

OCTAVA. Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FACEM”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FACEM”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice III “Cuadro de 
Metas y Montos 2019”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Desarrollo Rural, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 
de diciembre del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, los devengados y los no 
devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser 
modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los 
beneficiarios, éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 
El informe se deberá remitir al nivel central de la “SADER”, a través de la “REPRESENTACIÓN”, previa 
validación de esta última. 

De conformidad con la Cláusula Decimoséptima del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”, a más 
tardar el 31 diciembre del año 2019, deberá suscribirse el informe de cierre del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “REPRESENTACIÓN” en el Estado de México y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 
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3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en los “LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, a más tardar el último día hábil de marzo del 
año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada de finiquito entre la “REPRESENTACIÓN” de la 
“SADER” en el Estado de México y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

b. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

c. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa Desarrollo Rural con saldo en ceros, y 

d. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

NOVENA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2023”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Metepec, México, a los 29 días del 
mes de marzo de 2019.- Por la SADER: el Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el 
Estado de México, Víctor Manuel Ontiveros Alvarado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de México:  
el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado de México, Darío Zacarías Capuchino.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

ESTADO DE MÉXICO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

Total Programa 95,000,000.00 23,750,000.00 118,750,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  
fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1. del DPEF 2019. 

 

Apéndice II 

ESTADO DE MÉXICO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 
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95,000,000 23,750,000 95,000,000 23,750,000             

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII 
del artículo 32 y el Anexo 11.1 del DPEF 2019. 
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Apéndice III 
ESTADO DE MÉXICO 

Programa de Desarrollo Rural 
Cuadro de Metas y Montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio (s) o localidades* 
Subsector (agrícola, pecuario, 

acuacultura y pesca) 
Cultivo o especie 

1 Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Temascaltepec Agrícola Aguacate 

2 Zumpahuacán, Malinalco Agrícola Agave 

3 Morelos, Jocotitlán Agrícola Hortalizas 

4 Texcaltitlán, Almoloya de Alquisiras Agrícola Hortalizas 

5 Villa Victoria, San José del Rincón Pecuario Ovinos 

6 Otzoloapan, Luvianos Pecuario Bovinos Carne 

7 Aculco, Polotitlán Pecuario Bovinos Leche 

8 Amatepec, Temascaltepec, Sultepec Agrícola Café 

9 Aculco, Acambay Pecuario Porcinos 

10 Sultepec Pecuario Caprinos 

11 Texcaltitlán, Almoloya de Alquisiras Pecuario Apicultura 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 “Desarrollo de Cultivo de Aguacate” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción 
Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica de 
las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 4,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 1 250 8,280,000.00 2,070,000.00 6,000,000.00 16,350,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 2 “Desarrollo de Cultivo de Agave” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción 
Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica de 
las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 4,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 2 250 8,280,000.00 2,070,000.00 6,000,000.00 16,350,000.00 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 3 “Desarrollo de Cultivos de Hortalizas” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER Gobierno de 
Estado Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción 
Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica de 
las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 4,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 3 250 8,280,000.00 2,070,000.00 6,000,000.00 16,350,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 4 “Desarrollo de Cultivos de Hortalizas” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER Gobierno de 
Estado Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción 
Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica de 
las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 4,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 4 250 8,280,000.00 2,070,000.00 6,000,000.00 16,350,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 5 “Producción Ovina Sustentable” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción 
Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica de 
las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 4,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 5 250 8,280,000.00 2,070,000.00 6,000,000.00 16,350,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 6 “Desarrollo Sustentable de Bovinos Carne” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción 
Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 250 3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 
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Integración Económica de 
las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 

 

4,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 6 250 8,280,000.00 2,070,000.00 6,000,000.00 16,350,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 7 “Desarrollo Sustentable de Bovinos Leche” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER Gobierno de 
Estado Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción 
Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica de 
las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 4,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 7 250 8,280,000.00 2,070,000.00 6,000,000.00 16,350,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 8 “Desarrollo del cultivo del Café” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción 
Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica de 
las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 4,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 8 250 8,280,000.00 2,070,000.00 6,000,000.00 16,350,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 9 “Desarrollo Sustentable de Porcinocultura” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de 
Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento 
de agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica 
de las Cadenas 
Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 3,560,000.00 890,000.00 4,450,000.00 8,900,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión 
y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00   1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00   350,000.00 

Total Prodeter 9 250 7,840,000.00 1,960,000.00 5,450,000.00 15,250,000.00 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 10 “Desarrollo Sustentable de Caprinocultura” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción 
Familiar 

Activos fijos para mejorar la 
capacidad productiva de las 
UPF/obras de conservación 
de suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de captación, 
manejo y almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica de 
las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 
inversión para empresas 
rurales. 

Proyecto 1 4,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 10,000,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y 
Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 
para el establecimiento y 
operación de los proyectos 
de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 
transferencia de tecnología y 
soporte técnico para atender 
necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 10 250 8,280,000.00 2,070,000.00 6,000,000.00 16,350,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 11 “Desarrollo Sustentable de Apicultura” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 
medida 

Cantidad Beneficiarios SADER Gobierno del Estado Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 
Unidades de 
Producción Familiar 

Activos fijos para 
mejorar la capacidad 
productiva de las 
UPF/obras de 
conservación de 
suelo/Infraestructura de 
uso colectivo de 
captación, manejo y 
almacenamiento de 
agua/Activos fijos para 
disminuir las pérdidas 
poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,200,000.00 800,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica 
de las Cadenas 
Productivas 

Activos fijos de 
proyectos de inversión 
para empresas rurales. 

Proyecto 1 2,730,000.00 682,500.00 3,412,500.00 6,825,000.00 

Desarrollo de 
Capacidades, 
Extensión y Asesoría 
Rural 

Servicios de 
extensionismo para el 
establecimiento y 
operación de los 
proyectos de inversión 

Extensionistas 5 800,000.00 200,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 
Transferencia de 
Tecnología 

Proyectos de 
diagnóstico, 
transferencia de 
tecnología y soporte 
técnico para atender 
necesidades de los 
Prodeter 

Proyecto 1 280,000.00 70,000.00  350,000.00 

Total Prodeter 11 250 7,010,000.00 1,752,500.00 4,412,500.00 13,175,000.00 

 
Otros servicios: 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de medida Cantidad Beneficiarios SADER 
Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

Desarrollo de 
Capacidades, 
Extensión y Asesoría 
Rural 

Servicios de asesoría o 
desarrollo de capacidades 
para necesidades específicas 

Extensionistas 11 385 880,000.00 220,000.00 1,100,000.00 

 

Gastos de operación 
(5%) 

  SADER Gobierno de Estado Gran Total 

Representación de la SADER  2.0% 1,900,000.00 475,000.00 2,375,000.00 

Gobierno del Estado en FACEM  2.0% 1,900,000.00 475,000.00 2,375,000.00 

Evaluación  1.0% 950,000.00 237,500.00 1,187,500.00 

   4,750,000.00 1,187,500.00 5,937,500.00 

 
  SADER Gobierno del Estado Productores Gran Total 

Recursos inversión (95%) 90,250,000.00 22,562,500.00 63,862,500.00 176,675,000.00 

Gastos de operación (5%) 4,750,000.00 1,187,500.00  5,937,500.00 

Gran total 95,000,000.00 23,750,000.00 63,862,500.00 182,612,500.00 

 
________________________________ 


